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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)



Borrador de la sesión núm. 6 de 2.008.

SESIÓN EXTRAORDINARIA

DÍA 5 de NOVIEMbre de 2008. 

En la villa de Mira a cinco de noviembre de dos mil ocho,  siendo las trece horas, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 

Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.

Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.

Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

Don Ángel Moya Sierra, concejal del Grupo Popular.

NO ASISTEN.-

Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.

Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN anterior.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.

APROBACION INICIAL PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL.-

Concluida la redacción técnica del Plan de Ordenación Municipal de Mira, se sometió a información pública durante  un mes mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Diario Oficial de la Comunidad número 153, de fecha 2 de agosto de 2.005, y en el periódico El Día de Cuenca, de fecha 14 de julio de 2.005.

En el período de información pública, no se han presentado las siguientes alegaciones. 

Por Providencia de Alcaldía de fecha 12 de abril de 2007, se solicitaron informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las Administraciones  exigidos por la Legislación reguladora de sus respectivas competencias con las siguientes conclusiones. Así mismo, se solicitó Dictamen de los Municipios colindantes.

 Visto el informe de Secretaría  y en virtud de los artículos 36.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, 135.3 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, por unanimidad, se ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan de Ordenación Municipal con las modificaciones resultantes de los dos apartados anteriores.
SEGUNDO. Suspender el otorgamiento de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. La duración de la suspensión es de un año.
Dichas áreas afectadas por la suspensión son las siguientes: las alineación que se encuentran fuera de ordenación recogidas en los planos de ordenación (plano 5.4) y en la zona delimitada como suelo urbanizable
TERCERO. Una vez diligenciado, elevar el expediente de Plan de Ordenación Municipal a la Comisión Provincial de Urbanismo, con el fin de que resuelva sobre su aprobación definitiva».
Solicitudes al Plan Provincial de Coopera​ción a las Obras y Servicios Municipales y Complementario para 2.008.

Enterada la Corporación del anuncio publicado por la Excma. Diputación Provincial en el Boletín Oficial de la Provincia relativo a LAS NORMAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS  Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES INTERESADAS EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN, ANUALIDAD DE 2.009,  así como en el Plan Complementario al Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios, anualidad de 2.009,  se acuerda solicitar ser incluidos con las siguientes obras o servicios, con indicación, en su caso, del orden de prioridad de las mismas, y calles afectadas para el Plan Provincial de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) de la Norma Quinta de la citada Convocatoria:
	Núm. Orden
	Denominación de la Obra
	Serv. Mínimo obligatorio. (si/no)
	Presupuesto solicitado

	
	
	
	EUROS

	A.1) Plan Provincial de Coopera​ción a las Obras y Servicios Municipales, anualidad de 2.009


	1
	Pavimentación de Calles Calle Puente de Hierro, Calle Serna de Abajo y Calle Serna de Arriba
	Si
	60.000 €.

	A.2) Plan Complementario al Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios, anualidad de 2.009


	1
	Pavimentación y Redes Callejón de las Peñuelas
	Si
	60.000 €.


Que se dispone de los terrenos, así como, en su caso, de las autorizaciones o concesiones administrativas precisas para permitir el inicio de la/s obra/s solicitada/s para su inclusión en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS y en el Plan Complementario al Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios para el año 2009. 

Pasado a votación se  acuerda su aprobación por unanimidad.

MOCION DE APOYO A LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE CASTILLA LA MANCHA.-
Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista, para su debate y aprobación, en apoyo a la propuesta de reforma de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que en la actualidad tramita el  Congreso de los Diputados y al amparo de lo establecido por la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1 986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, da lectura al texto de la moción, el Sr. Alcalde:

 La Constitución española y el desarrollo de un Estado plenamente democrático y altamente descentralizado, han permitido que Castilla-La Mancha y toda España vivan el periodo más extenso de prosperidad y bienestar de toda nuestra historia. Castilla-La Mancha hoy, veintiocho años después de su primer Estatuto, es muy diferente. En este tiempo hemos avanzado de manera significativa por haber hecho un buen uso de la autonomía. 
Sin embargo, el vigente Estatuto de Castilla-La Mancha, aprobado en 1982 y reformado en tres ocasiones, es un texto que ya no puede responder ni dar plena satisfacción a los nuevos retos y realidades que se dibujan desde el inicia del siglo XXI. 
Castilla-la Mancha es ahora, una entidad política madura que quiere alcanzar el máximo nivel de autogobierno que permite nuestra Constitución, convencidos de que se traducirá en más progreso y desarrollo para nuestra gente. 
Por ello las Cortes de CLM por unanimidad han elevado al Congreso de los Diputados una propuesta de nuevo Estatuto que no va contra nada ni contra nadie, más bien al contrario, a favor de Castilla-La Mancha y de España. 
Un nuevo Estatuto que contiene un preámbulo, 10 títulos, 170 artículos, una disposición adicional, tres transitorias y dos finales. Que reconoce además de los derechos que otorga la constitución para todos los españoles, aquellos otros que se derivan del ejercicio de nuestras competencias. Que defiende la multilateralidad como un componente esencial del Estado Autonómico. Que se ocupa de los asuntos relacionados con la Unión Europea que afectan a nuestras competencias. Que regula el poder judicial en CLM. Que apuesta por un nuevo modelo de relaciones entre la comunidad autónoma y los gobiernos locales, y que eleva nuestra capacidad de autogobierno. 

Así mismo, nuestra propuesta de Estatuto, dedica una atención principal a dos asuntos que para Castilla-La Mancha son del máximo interés: financiación y agua: 
En cuanto a lo primero, podemos resaltar las garantías previstas para hacer  efectivo el mandato constitucional de igualdad entre todos los españoles, por eso se establece una disposición que señala que la inversión anual del Estado en infraestructuras debe ser, al menos, equivalente al porcentaje medio que resulte de considerar la población, la participación relativa en el producto interior bruto y el porcentaje de la extensión territorial de la comunidad en relación con el Estado. 
Asimismo, para acelerar la convergencia se establece que el Estado invierta adicionalmente y de forma temporal el uno por ciento del P18 regional, a la vez que queremos que prevalezca el principio de suficiencia para garantizar los recursos que permitan el correcto ejercicio de todas las competencias transferidas. 
En cuanto al agua, estamos de acuerdo en que no se pueden blindar los ríos, por eso queremos levantar la hipoteca que pesa sobre el Tajo desde el Segura. Aprendimos que el Tajo desemboca en el Atlántico, no en el Mediterráneo y, sin embargo, la mayoría de los días el canal artificial que deriva el agua hacia el Segura lleva 20 metros cúbicos por segundo, mientras que el cauce natural del río a su paso por Aranjuez ni siquiera lleva los 6 de caudal mínimo que establece la Ley del trasvase, ya de por si insuficiente. 
El Trasvase Tajo - Segura, se planteo y construyó durante el franquismo, pero no descalificamos el trasvase por franquista, aunque desde luego se hizo con desprecio a una parte de la población e ignorando toda consideración social y ambiental, sino que lo descalificamos por ineficaz, inservible y obsoleto a medio y a largo plazo. 
En su origen, el proyecto estaba calculado para trasvasar 1.000 hectómetros cúbicos cuando jamás en los pantanos ha existido esa disponibilidad: 
Después, la previsión se rebajó a 600 y casi nunca se han podido trasvasar más de 400, por la sencilla razón de que no hay agua suficiente. 
Pero lo más grave fue la reducción de caudales circulantes en el río Tajo que se rebajaron de 30 a 6 metros cúbicos por segundo, cantidad que, insuficiente y contaminada, está dañando la flora y la fauna. Llueve poco y todo indica que, por el efecto del cambio climático, los aportes de cabecera seguirán disminuyendo. 


Esta es la realidad, no hay agua bastante. Esta es la clave de la cuestión, no hay agua suficiente para todos y para todo, y habrá menos en el futuro. En este momento, los pantanos de cabecera se sitúan en torno al 12 por ciento de su capacidad. Si el agua no fuera un bien escaso y nos sobrara, no tendríamos ningún problema, pero ocurre que Castilla-La Mancha es parte de la España seca. 
Los castellano-manchegos no somos insolidarios, simplemente necesitamos el agua. Dice la propia Ley del trasvase, y el sentido común, que la cuenca que cede tiene prioridad sobre la cuenca receptora. 
Queremos ejercer esa prioridad. Hasta ahora, ni siquiera podíamos utilizar un solo litro procedente del trasvase porque carecíamos de la infraestructura que nos lo permitiera. Esto, ya ha empezado a cambiar. 
El trasvase se concibió para sacar el agua de Entrepelas y Buendía y llevarla hasta el Segura sin dejar una sola gota de agua por el camino, atravesando tierra sedienta, pero fértil, y cruzando pueblos a los que hemos tenido que abastecer con cisternas la mayor parte de los veranos. 
Desde que funciona el trasvase, se han derivado casi 10.000 hectómetros cúbicos, y conviene recordar que un hectómetro cúbico es como llenar de agua hasta el límite de las tribunas un gran estadio de futbol. 
¿Qué otra comunidad autónoma, qué región o qué nacionalidad hubiera soportado, en silencio durante tanto tiempo, esta situación?.. 
Castilla-La Mancha no tiene salida al mar, no tiene mar que desalar; carecemos de alternativas, por eso necesitamos las aguas superficiales. Somos 2.039.000 ciudadanos que no podemos aceptar que la escasez de agua limite nuestro desarrollo. 
Por todo estas razones, en nuestra propuesta de reforma se contempla que el volumen de agua trasvasable se reduzca progresivamente hasta su definitiva extinción en 2015, coincidiendo con el plazo para el cumplimiento de los objetivos medioambientales y los referidos al buen estado ecológico de las aguas que establece la directiva marco europea. Además, para esa fecha ya deberían estar funcionando las desatadoras y los planes de ahorro y reutilización. 
Ahora, con la toma en consideración por el Congreso de los Diputados de la propuesta de Estatuto de Castilla-La Mancha, se abre una gran esperanza para nuestra tierra, se inicia un proceso que debe concluir con un buen acuerdo para todos y desde luego para nuestra Comunidad. 
Por ello, el Grupo Municipal Socialista propone para su aprobación al pleno del 
Ayuntamiento de la siguiente MOCIÓN: 

El Grupo Socialista del Ayuntamiento de presenta para su aprobación por el Pleno Municipal, los siguientes ACUERDOS:
 
1° El Ayuntamiento de Mira apoya la propuesta de las Cortes de Castilla-La Mancha, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que en la actualidad tramita el Congreso de los Diputados. 

2° El Ayuntamiento de reconoce la solidaridad que en materia de agua ha venido ejerciendo Castilla-La Mancha desde la entrada en funcionamiento del trasvase Tajo-Segura. 

3° El Ayuntamiento de apoyan el contenido de la Disposición Transitoria Primera de la propuesta de Estatuto que establece que “el volumen de agua trasvasable desde el Tajo al Segura se reduzca progresivamente a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto hasta su definitiva extinción,  que en todo caso se producirá en 2015, coincidiendo con el plazo establecido ji para el cumplimiento de los objetivos medioambientales y los plazos referidos al buen estado ecológico de las aguas superficiales establecidos por la Directiva Marco de Aguas”. 

4° El Ayuntamiento de Mira respalda  el contenido de la Disposición Adicional de la propuesta de Estatuto que establece que “La inversión anual en infraestructuras del Estado en Castilla-La Mancha, excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, será al menos equivalente al porcentaje medio que resulte de considerar el peso de la población regional sobre el conjunto del Estado, la participación relativa del producto interior bruto de Castilla-La Mancha con relación al del Estado y el porcentaje que representa la extensión territorial de la Comunidad Autónoma sobre la extensión territorial del Estado”. 

5° De la presente Moción se dará traslado a: 
- Presidente del Gobierno de España 
- Presidente del Gobierno de Castilla-La Mancha. 
- Grupos Parlamentarios del Congreso y el Senado 
- Grupos Parlamentarios de las Cortes de Castilla-La Mancha. 
DECRETOS DE LA ALCALDIA.-
Se hace entrega al portavoz del Grupo Municipal Popular de los Decretos de la Alcaldía emitidos desde la pasada sesión anterior.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-
No hay ruegos, ni preguntas.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas y treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.

EL SECRETARIO

DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE

 
EL SECRETARIO[image: image1.png]
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